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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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Origen Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Carlos Alberto Ruiz Llano 

Demandadas Colpensiones 

Asunto Devuelve ponencia 

 

En el proceso ORDINARIO LABORAL promovido por CARLOS ALBERTO RUIZ 

LLANO, en contra de COLPENSIONES, se advierte que el señor magistrado, Dr. 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN, integrante de la Sala Sexta de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior de Medellín, presentó proyecto de sentencia en el 

proceso de la referencia, siendo derrotada su ponencia y en virtud de ello procedió a 

pasar la misma a este Despacho. 

 

Así mismo, se tiene que la Dra. LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE, tomó 

posesión del cargo de Magistrada en Provisionalidad del Despacho 003 Sala de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, a partir del 17 

de abril de 2023, desplazando al Dr. DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN en el 

ejercicio del cargo, en virtud a la licencia a este concedida. 

 

Ello así, conviene memorar que el acuerdo PCSJA17-10715 del 25 de julio de 2017 

mediante el cual se adoptan las reglas generales para el funcionamiento de los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial, dispone en el artículo 10, inciso 5, que: 

 

“En el evento de ser mayoritaria la posición contraria a la del ponente, la 

decisión será proyectada por el magistrado que siga en turno y aquél salvará 

el voto sin que pierda competencia para ordenar el trámite posterior o para las 

demás apelaciones que se presenten en el mismo proceso”  

 

Acorde con lo anterior, el Despacho 003 Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín continúa siendo el ponente del presente 

proceso, razón por la cual, y en vista de la actual recomposición de la Sala Sexta de 

Decisión Laboral, es pertinente enviar el expediente a la Magistrada Dra. LILIANA 

MARÍA CASTAÑEDA DUQUE, para que verifique si persiste la pérdida de la ponencia 

o en su lugar emita y presente un nuevo proyecto. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, de ser proyectada la decisión por esta 

magistrada, la Dra. LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE tendría que salvar su voto, 
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conforme a las reglas generales para el funcionamiento de los Tribunales Superiores 

de Distrito Judicial y las funciones de las Salas de Decisión.       

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 
 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 076 fijados hoy 08 de 
mayo de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 


